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Lqj ar.lí¿ulos, avisos yreilíltiia- . í 
dones se dirigirán a la Redacción 
establecida en la misma imprenta, 
francos de parler, shrtiíípr rje.gui- 
silo ño seadmitírán. "
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GOBIERNO DE L.X PROVINCIA DE BURGOS.

ARTÍCULO DE OFICIO.
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S M. la Reina nuestra Señora y su Real fami

lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 20G.
’ •

Los Alcaldes de esta Provincia, 
destacamentos de Guardia' civil y 
empleados del ramo de P. y S. P. 
procederán á la captura y segura 
conducción á este Gobierno de la

■; Iv < 51) .;•()(>t> fv ?! . 5 
persona Carlos Antonio de Aja, na
tural de Entrambasaguas.-Burgos 
31 de Julio de 183 ¡-Francisco del
Busto.
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Otra núm. 207.
oblhBÍ| DÍfíD 4M) c‘níW

Siendo necesaria la presentación de Eugenio 
López, arriero, cuya vecindad se "ignora, ante el 
juzgado de 1 .* instancia del partido de Haro, pa
ra evacuar ciertas diligencias judiciales sobre el 
robo verificado en la tarde del 22 de junio último 
en las viñas deFoncea, sele cita, llama y empla-
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zür con dicho objeto, y encaigo á ¡os alcaldes dü 
los pueblos je esta provincia, que si el precitado 
López tubiese su residencia en sus respectivas 
jurisdicciones, den conocimiento de esta circuns
tancia al referido juzgado. Burgos 30 de julio de 
1851—Francisco del Busto.

Adminisiracioii ele Contribaciones 
directas, estadística p fincas del 
Esta do del a provincia d e Bar- 
gos- d .ni
Habiendorcnuneiado su encargo el 

recaudador de las contribuciones 
directas de esta provincia, y ven
ciendo en este dia el pago del ter- 
cer trimestre del corriente año, lo r - " -'Tadvierto á los ayuntamientos cons
titucionales de los pueblos de la 
provincia á fin de que inmediata
mente dén principio á la cobranza 
de dicho trimestre, ingresando su 
importe en las cajas del Tesoro de 
esta Capital y Aranda de Duero an
tes del día24 del presente mes, por 
cuyo medióme evitarán el disgusto 
de tener que espedir despachos eje- 
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Señas de los ladrones.

cutivos que agiten la recaudación.
Burgos 1.0 de Agosto de 1851- 

Eugenio Maria Pérez.

Don Jacinto Baraibar, Juez Togado de primera 
Instancia de esta Ciudad de Burgos.
Hago saber: que por el de igual clase de la 

Villa de Lerina se me ha dirigido un exhorto para 
la captura de tres hombres desconocidos, que en 
la larde del veinte y tres del corriente Tobaron 
en el mónte del pueblo de Torrecilla al pasiego 
Felipe Escudera y su esposa; y las señas de aque- 
líos con las de los efectos robados son las si.

niñestoen la Secretaría de esta Co
misión Burgos 2 de Agosto de 
1851.-EI secretario, Manuel García 
Cármenes.

ANUNCIOS OFICIALES.
---- —® ÍH- ------

Comisión del Camino de Burgos 
á Bereedo.

El dia 22 de este mes se proce
derá al remate 2. ° del Portazgo de 
Masa, y el 2a al de Villadiego, am
bos á las 11 de la mañana, en las 
oficinas del Gobierno de Provincia.

Igualmente se procederá el dia 
26 del mismo al 2. ° remate del de 
Quintanilla de Vivar, y el 28 al de 
la Venta de Afuera, en el propio 
sitio y hora.

Las condiciones se hallan de ina- 

El Escmo. Sr. Intendente General Militar 
de este distrito con fecha 28 del actual me dice 
lo siguiente.
Debiendo procederse á una segunda subasta simul
tánea en la Intendencia militar del distrito de 
Castilla la Vieja y en esta General de mi cargo, 
para contratar el suministro de pan y pienso á las 
tropas y caballos estantes y transeuntes en la 
comprensión del mismo distrito por el tiempo de 
un año, á contar desde 1.° de octubre proxi
mo á fin de setiembre de 1852, con su jeción al 
pliego de condiciones y Reales órdenes de 2Í> de 
diciembre de 18 Í 6, i de junio y i de agosto de 
185ü, que estarán de manifiesto en las respecti
va. Intendencias, he señalado la hora de la una 
del dia 9 del inmediato mes de agosto.— Lo que 
transcribo á V. S. á fin de que se sirva disponer 
se inserte la presente subasta en el Boletín Oficial' 
de esta provincia á la brevedad posible.

Logúese inserta en el Boletín oficial de la 
pronincia para los propios fines. Burgo* 30 de 
julio de 1851 .= Francisco del Busto

Un hombre alto, moreno, con patilla, vestido 
con chaqueta y pantalón de paño, montado en 
un caballo negro, alto y delgado, con una mar
ca en la anca izquierda, una canana y escopeta. 
Otro bajo, regerdo, vestido del mismo paño, un 
chaleco de corle de seda rayado oscuro, sombre
ro bajo, montado en un caballo rojo, pequeño, 
con escopeta. Otro alto también montado, ves
tido ídem con sombrero baj >, montado en un 
caballo negro, alto, con escopeta y unas alforjas 
blancas.

Efectos robados.
(Íí>0 1*9 í> DOipt1

Una muía negra, siete años.de edad y siete 
cuartas de alzada, con cabezada de correa y apa
rejo, dos mantas, jalma, lomillos y pretal, una 
carga de paño, bayetas, lelas, mahon, pañuelos 
y como 100 rs. en dinero. Yáíin de que la cap
tura de dichos ladrones,y aprehensión de los efec
tos robados tenga efecto, ordeno á los alcaldes 
constitucionales y sus tenientes de éste partido 
judicial, practiquen sin dilación cuantas diligen
cias sean necesarias; y caso de ser habidos, los 
remitirán a osle juzgado con toda seguridad é in
comunicados, para poder hacerlo al exhortante, 
en lo que prestarán un buen servicio. Dado en 
Burgos á 3! de julio de 1851.—-Jacinto Barai- 
bar.—Por rinnda lo de S. S. —Rafael Esteban 
Arranz.
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D. Jacinto Baraibav, Juca to
gado de primera instancia de esta 
cuidad de Burgos.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á todos los que se crean con 
derecho á los bienes y acciones que 
pertenecen al abintcstato de Anto
nio García, vecino que fue de Vi- 
llasur de Herreros, en este partido 
judicial, para que en el término de 
veinte dias contados desde que se 
anuncie en el Boletín oficial de es
ta provincia, concurran á este juz
gado y por el oficio del escribano 
que refrenda, á deducir su derecho 
por medio de procurador compe
tentemente autorizado; prevenidos 
de que trascurrido dicho término 
sin verificarlo, Ies parará el perjui
cio a que haya lugar pues por auto 
de diez del corriente en el espe
diente formado de oficio al efecto 
asi lo tengo mandado Dado en 
Burgos á 24 de julio de 1851.-Ja
cinto Baraibar.-Por su mandado.- 
Rafael Esteban Arranz.

D. Jacinto Baraibar, Juez to
gado de primera instancia de esta 
ciudad de Burgos.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á todos los que se crean con 
derecho á los bienes y acciones 
que pertenecen al abintcstato de 
Manuel Velasco, vecino que fué de 
Arroya!, en este partido judicial, 
para que en el término de treinta 

dias cbn'tádos desde queso anuncié, 
en el Boletín oficial de lá provitkcia 
concurran á este juzgado y por el 
oficio del escribano que refrenda á 
déduéfr sus derechos por medio 
de procurador competentemente 
autorizado;prevenidos deque tras
currido dicho término sin verifi
carlo, fes parará el perjuicio que 
haya lugar, pues por auto de este 
dia en el espediente formado al 
efecto asi lo tengo mandado. Dado 
en Burgos á 24 de Julio de 185 L- 
Jacinlo Baraibar.-Por su mandado 
-Rafael Esteban Arranz.

D. José Marta de Vi car fínico alcalde constílfí- 
cional de Lenna Regente del Juzgado de pri
me**» instancia de ella y su partido.
Por el presente, cito, llamo y emplazo á la 

Gitana, que se decía ser Ramona Barras, natural 
de Valencia, con residencia en Zaragoza, de edad 
como de 48 años, para que en término de 30 
dias, que por este unicó edicto se la conceden, se‘ 
presente en la cárcel de este partido á responder 
á los cargos resultantes contra ella, en la causa! 
que se le sigue; sobre haber exigido con engaños- 
veinte y nueve duros y varios efectos en esta vi
lla á Getrudis Hernando, viuda,, vecina deella, em 
fines de abril y primeros de mayo del corriente- 
año; que sí asi lo hiciere se la oirá y haca justi
cia, con apercibimiento de que1 no presentándose- 
en dicho término, se seguirá la tal causa en su 
Rebeldía en Tos estrados del juzgado, y la parará 
el perjuicio que haya lugar; y para que no puedir 
alegar ignorancia se fija y publica este anuncio-, 
herma 24 de julio de 185 f. José María de Vivac. 
—Por su mandado, Bruno Gómez y Arránv

ANUNCIOS.
ÉL FARO DE LAMÁEZ

Esté periódico protegido por
.<$*1 V ■■ • !í#
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á 29 individuos que ban justificado 
haberles cabido la suerte de solda
dos, para que con la referida can
tidad puedan eximirse del servicio 
d-d-las'.armas, ó hacer de ella el uso 
que mejor;les convenga.

El día 2 de junio próximo pasa
do se satisfizo en San Sebastian 
una dote de 15000 rs. á Doña María 
de la Cruz Irazu, natural de Ando- 
aih por haber acreditado que con
trajo matrimonio con D Martin de

i 29ftat^ih.{it’Mf y A
En dicho mes se ha pagado igual 

cantidad en Falencia á Doña Ju
liana Gómez Aguado, natural de 
dicha Ciudad y casada con D. Fer
mín Tegedor, ambas meritas para 
una dote en esta sociedad.

En Burgos se admiten inscri- 
ciones para todos los seguros que 
la sociedad tiene establecidos, en 
casa de su comisionado principal 
D. Andrés Bruyel Oribe, el cual 
facilitará gratis los prospectos, y 
en las demas poblaciones y cabezas 
de partido en donde, la Sociedad 
tiene Comisionados. ninpt
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El Sr. Schlosser artista, callista aloman de Franckforte, 
tiene el honor de participar al público, que se encarga 
de la estirpacion de. los callos, juanetes, clavos, uñeros, 

etc. La^operaciuui se hace en dos minutos, poffiendo la 
raíz. del callo en la mano del paciente, y todo, esto sin 
dolor, tanto qiieeñ el mómXnlo puede volver á ealzars.e 
Tiene muchas certificaciones dadas en Alemania y en Es
paña, También posee testimonios espedididos por pcrsouas 
operadas on año después dé su curación.

Cura gratis á los pobres; y pasa á las casas de los que 
gusten honrarle con su confianza,

Recibe de 9 de la mañana hasta las 4 de la tarde.
Se halla alojado en la posada del paso Calle nueva 

núm. 5, -

La Sociedad amiga de la Juven
tud establecida en Madrid y reco
mendada por S. M. á todas las au
toridades del Reino por Real orden 
de 8 de Marzo de i 846 atendidas las 
miras benéficas, morales y civiliza
doras que encierra, y cumpliendo 
debidamente con las bases de su 
institución, ha principiado á satisfa
cer las dotes correspondientes á las 
jóvenes inscritos en laSociedadque 
justificaq legalmente haber con
traído matrimonio con arreglo á lo 
prevenido en los estatutos de la

■ a. I 3(1 OH Al 33
Tambiqn ha satisfecho en dife

rentes épóbas el seguro de 6000 rs. 

I *"• Burgos:

Imprenta de Cariñena y Sla. Maria.

S. M. la Reina Nuestra Señora (Q. 
D. G.) y recomendada su adqui
sición por real órden á los Ayunta
mientos del Reino, abonándoseles 
en cuentas municipales la cantidad , 
de 40 rs. á que asciende la suseri- 
cion anual, se publica en Madrid 
seis veces al mes en los dias 1-6-r. 
11-21 y 26, en hermoso papel y 
lucida impresión, adornado con. | 
grabados del mayor gusto interca
lados en el testo. Su bondad y su , 
mérito se deja conocer por^s to^^ 
Reales órdenes que ya ha obtenido 
en los tres años (pie cuenta de pu
blicación. Se suscribe en esta capi
tal en la redacción del boletín oficial 
imprenta do Cariñena y Sta. María, 
Plaza de la Libertad; asi como di
rectamente en carta franca y libran
za sobre correos á favor de su 
propietario D. Manuel Alonso Diez 
calle de F.ucñcarral núm. 7, Madrid.


